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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 13 de agosto de 1993 
Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: DINAMARCA 

2. Organismo responsable: Organismo Nacional de Telecomunicaciones 
Holsteinsgade 63 
2100 Copenhague 0 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [X], 7.3.2 [X], 7.4.1 [X], o 
en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Partidas 85.15.041, 85.15.091 y 85.15.131 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Prescripciones técnicas 
aplicables a los equipos de llamada selectiva digital destinados a los servicios marítimos 
de radiocomunicaciones. 
Disponible en danés (4 páginas) 

6. Descripción del contenido: Prescripciones técnicas y métodos de medición aplicables a 
ese tipo de equipo a efectos de homologación con vistas a su instalación a bordo de 
buques daneses. 

7. Objetivo y razón de ser: Dar fuerza de reglamentación técnica nacional a las 
prescripciones contenidas en el anexo XIII de la recomendación T/R 34-01 de la 
Conferencia Europea de Correos y Telecomunicaciones (CEPT). 

Acrecentar el aprovechamiento del espectro de radiofrecuencias. 

Garantizar una mayor seguridad de las personas y los bienes en alta mar. 

93-1365 
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8. Documentos pertinentes: Anuncio del Reglamento de Radiocomunicaciones N" 279 del 
Ministerio de Comunicaciones, de 22 de abril de 1992. 

Orden N° 166 del Ministerio de Comunicaciones y de Turismo, de 30 de marzo 
de 1993, sobre equipos radioeléctricos de los servicios marítimo y aeronáutico de 
radiocomunicaciones. 

Anexo XIII de la recomendación T/R 34-01 de la CEPT relativa a las especificaciones 
aplicables a los equipos radioeléctricos del servicio móvil marítimo en el que figuran las 
especificaciones en materia de calidad de funcionamiento de los equipos generadores, 
transmisores y receptores de llamadas selectivas digitales destinados al servicio móvil 
marítimo en ondas hectométricas, decamétricas y métricas, edición de fecha 15 de 
septiembre de 1988. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de diciembre de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de septiembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


